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·"J ¡¡i SENADO 
Rl Pl'BLICA l )OMI N ICAJ•.:A 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 40640. 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

18 de Diciembre de 1950. 

Me permito someter a la aprobaci6n del Congreso Nacio­

nal,. por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley por el cual se suprimen algunos incisos del artículo 4 de 

la Ley que crea la Secretaría de Estado de Previsión Social. 

El propósito de estas modificaciones es el de asignar 

las atribuciones correspondientes a esos incisos a otras Se­

cretarías de Estado, a las cuales deben corresponder por su 

naturaleza. 

Las atribuciones a que se refieren los incisos 3, 4 y 

6, (asociaciones de ayuda mutua, fomento del ahorro, Bien de 

Familia) se asignan a la Secretaría de Estado de Economía y 

Comercio. 

Las atribuciones a que se refieren los incisos 22 y 28 

{campos deportivos, escuelas de servicios domésticos), se asig­

nan a la Secretaría de Estado de Educación y Bellas Artes. 

En fin, el proyecto de ley atribuye a la Secretaría de Es-
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tado de Guerra, Marina y Av:ia. ci6n todo lo relativo a la Hora O­

ficial y al Servicio Meteorol6gico, por ser el centro adminis­

trativo que cuenta con los recursos técnicos que requieren esos 

servicios. 

El proyecto de ley que me permito someter a la delibera­

ci6n legislativa es el resultado de un cuidadoso estudio de la 

naturaleza de cada una de las atribuciones a que se refiere; así 

como de una prudente ponderaci6n, del equilibrio que debe presi­

dir el cuadro de traba ·o de las distintas Secretarías de Estado. 

{ 

Dios, Patria y Libertad. ~1
1 

I 

Rafael L. Tr jillo 
Presidente de la República. 

1 



Número: 

ELCONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ ~''.il SENADO 
...,,. REPÚBI ICA DOMINICA.NA 

Art. 1.- Las siguientes atribuciones (3, 4 y 6) que figuran en el 

artículo 4 de la Ley No. 1399, del 19 de Abril de 1947, que crea la Se­

cretaría de Estado de Previsión Social, quedan suprimidas de dicha Ley 

y agregadas a las que corresponden a la Secretaría de Estado de Econo­

mía y Comercio, conforme a la Ley No. 1682, del 16 de Abril de 1948: 

a) Fomento de las asociaciones de ayuda mutua y de la creaci6n de 
cajas de retiro para los empleados y trabajadores particulares. 

b) Fomento del hábito del ahorro. 

c) Fomento de la instituci6n del Bien de Familia. 

Art. 2.- Las siguientes atribuciones (22 y 28) que figuran en el 

artículo 4 de la Ley ya citada, quedan suprimidas de dicha Ley y agrega­

das a las que corresponden a la Secretaría de Estado de Educación y Be­

llas Artes, conforme al artículo 21 de la Ley No. 129, del 2 de Diciem­

bre de 1942: 

a) Construcción y sostenimiento de gimnasios, campos de juegos 

deportivos, baños públicos y otros establecimientos del mis­

mo género que proporcionen recreaciones provechosas a lasa­

lud y expansiones lícitas. 

b) Escuelas de preparación y entrenamiento para los servicios do­

mésticos. 

Art. 3.- Se atribuye a la Secretaria de Estado de Guerra, Marina 

y Aviación todo lo relativo a la Hora Oficial y al Servicio Meteoroló­

gico y se deroga toda disposición contraria al respecto. 

DADA &. &. 

., 



SENADO DE LA REPUBLICA DO 

3eñores senadores: 

Los Miembros Prcsident.,s Comisione'; Perm· n&ntes el 

PrPvisión Social, de 8anid~d y A3istencia Pública, de ~ducaciór. 

y Sellas rtes, de 3uerra, 11arina v Aviación y de Econonía N~cio­

nal que forman la CoPli.siÓn Especi.al desif;na .a por el Pre · identc 

del Senado pa!'i:-, estudiar el proyect.o de ley enviedo por el Poder 

Ejecutivo junto a 3u mensé.je :~0.40640, de fecha 18 ce dic:.embrf 

de 1950,por l& cual se 3Uf,:.~iroe·n &l~:moa incüos dAl i1.rtíc-:1lo 4c. 

de la Ley que crea la ~ecretArÍa de E. de Pr~visión 3oci2l, con 

el propósito de asigne r las ntrib•1cione, corre.spondientes é... o~os 

incisos a otras SAcretar-ías de Estado, a las c:.iales e.eh n corrE: ·­

pond~r .or su nat~ralc ~º 

:)es pué'=' de realiz ndo el ecitudio de ef,tr pro ¡ec to de ley, 

la Comici6n Especiel na decidido reco□endar 1 3enado su ac~pta­

ción ror considerarla ~rocedentE 

Tolentino 

~, ~-=-_;:__ 
· 20 de diciembre, 1950. -----
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l' ii1 SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Do.mingo, 

·' f. 

Sehor doctor 8 D 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor doctor: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
No. B902 de fecha 26 de diciembre corriente adjun­
to al cual después de haber sido aprobado por el 
Senado,re.mitió usted un proyecto de ley por cuyo 
medio se suprimen algunos incisos del artículos 
4 de la Ley que crea la Secretaría de Estadp de 
Previsión Social y se asigna a la Secretaría de 
Estado de Economía y Comercio y a la Secretaría 
de Estado ue Educación y Bellas Artes. 

Este asunto fué aprobado por la 
cámara de Diputados en sesión de esta misn.E fe­
cha y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
Constitucionales de lugar. 

jpk. 

Atentamente le salud-a, 

P.orfiri o Herrera, 
President~ de .La uá.meJ.·e lle Diputados • 

./ I 

REPUBLH A DLMINIC.A.NA 
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•Ju SENADO 

REPUI\LICA DOMINICANA 

Núm. 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

189 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 de enero, 1951 

Dr. M~ de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se suprimen algunos inci­
sos del artículo 4 de la Ley que crea la Secretaria de 
Estado de Previsión Social y se asigna a la Secretaría 
de Estado de Economía y Comercio y a la Secretaría de Es­
tado de Educación y Bellas Artes, ha sido promúlgada en 
fecha 31 de diciembre de 1950, y registrada con el Núm. 
2646. 

um 
am/pr 

Le saluda 

A ~m-~~r:iñiil";i'T~~e Macias-;-
Se la Presidencia 
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